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“Artículo 18. Comité de Servicio Social Obligatorio. Créase el Comité de Servicio 

Social Obligatorio como una instancia de carácter consultivo y asesor del Ministro de 

Salud y Protección Social, conformado por los Directores de Promoción y Prevención, 

de Prestación de Servicios y Atención Primaria y de Desarrollo del Talento Humano en 

Salud, o el funcionario que ellos deleguen, el cual cumplirá las siguientes funciones:

a) Recomendar sobre la inclusión o exclusión de profesiones que deben cumplir con 

el requisito del Servicio Social Obligatorio;

b) Recomendar la asignación directa de plazas por parte de la institución prestadora 

de servicios de salud, cuando se evidencien situaciones excepcionales que afecten 

la continuidad de los profesionales de la salud que atienden los servicios o se pre-
senten otras eventualidades que exijan la presencia inmediata de talento humano 

en salud;

c) Proponer los criterios y la metodología para identiicar zonas de difícil acceso, 
poblaciones deprimidas e instituciones prestadoras de servicios de salud para la 

prestación del Servicio Social Obligatorio;

d) Proponer los lineamientos y criterios para la exoneración del cumplimiento del 

Servicio Social Obligatorio, conforme a las causales previstas en los literales e) y 

f) del artículo 4° de la presente resolución;
e) Recomendar las condiciones y procedimientos para la selección y autorización 

de las instituciones prestadoras de servicios de salud donde se podrá cumplir el 

Servicio Social Obligatorio, en desarrollo de la opción prevista en el literal b) del 

artículo 5° de la presente resolución;
f) Darse su propio reglamento

g) Las demás que le sean asignadas.

Parágrafo. El Comité será presidido por el Director de Desarrollo del Talento Humano 

en Salud y sus recomendaciones serán adoptadas a través de acto administrativo, cuando 

así lo considere el Ministro”.

Artículo 5°. Modiicar el artículo 19 de la Resolución nemero 1058 de 2010, el cual 
quedará así:

“Artículo 19. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica del Comité de Servicio Social 

Obligatorio será ejercida por el coordinador del Grupo de Ejercicio y Desempeño del 
Talento Humano en Salud de la Dirección de Desarrollo del Talento Humano en Salud y 

cumplirá las siguientes funciones:

a) Convocar a los miembros del Comité a las reuniones, previa solicitud del presiden-
te o de cualquiera de sus integrantes;

b) Dar a conocer a los miembros del Comité la agenda a tratar en el orden del día;

c) Preparar, analizar y presentar los asuntos a tratar conforme al orden del día;

d) Elaborar las actas de cada reunión del Comité;

e) Enviar copia de las actas a los miembros del Comité;

f) Poner en conocimiento, de manera prioritaria, al presidente el Comité, las peticio-
nes que se formulen;

g) Efectuar la organización y archivo de la documentación que reciba o emita el 

Comité;

h) Las demás que le sean asignadas por el Comité, las cuales deberán constar en acta 

del mismo”.

Artículo 6°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y modiica los artículos 4j, 5j, 18 y 19 de la Resolución nemero 1058 de 2010 modiicada 
por la Resolución nemero 6357 de 2016. 

Publíquese y cemplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de noviembre de 2017.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

(C. F.)

Ministerio del trabaJo
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DECRETO NÚMERO 2011 DE 2017

(noviembre 30)

Por el cual se adiciona el Capítulo 2 al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con 
el porcentaje de vinculación laboral de personas con discapacidad en el sector público.

El Presidente de la Repeblica de Colombia, en ejercicio de las facultades que le coniere 
el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo del literal f) del 
numeral 2 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia consagra que todas las 
personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 

autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o ilosóica; y el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que 
por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
maniiesta por razones de salud.

Que la Ley 1346 de 2009 aprobó para Colombia la “Convención sobre los Derechos 
de las personas con Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de la Naciones 
Unidas el 13 de diciembre de 2006, la cual determina la responsabilidad del Estado de 
establecer mecanismos y sistemas de garantía del ejercicio de los derechos de las personas 
con discapacidad, sin discriminación por motivo de su condición.

Que mediante la Ley 1618 de 2013 se garantiza y asegura el ejercicio efectivo de 
los derechos de las personas en situación de discapacidad, mediante la adopción de 
medidas de inclusión, acciones airmativas y ajustes razonables, eliminando toda 
forma de discriminación a las personas por razón de su discapacidad, lo cual requiere 
reglamentación, programas y acciones tendientes a garantizar los derechos, beneicios y 
obligaciones laborales de las personas con discapacidad.

Que se hace necesario reglamentar el porcentaje de vinculación laboral de personas 
con discapacidad en las entidades del sector peblico de que trata el artículo 13 numeral 2 
de la Ley 1618 de 2013.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1j. Adicionar el Capítulo 2 al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1083 de 2015, que contendrá el siguiente texto:

“CAPÍTULO 2

VINCULACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
SECTOR PÚBLICO

Artículo 2.2.12.2.1. Objeto. Establecer el porcentaje de vinculación laboral de 
personas con discapacidad en las entidades del sector peblico.

Artículo 2.2.12.2.2. Campo de Aplicación. El presente Capítulo se aplica a los 
órganos, organismos y entidades del Estado en sus tres ramas del poder público, a nivel 
esnacional, departamental, distrital y municipal, en los sectores central y descentralizado 
y a los órganos autónomos e independientes.

Artículo 2.2.12.2.3. Porcentaje de vinculación de personas con discapacidad 

en el sector público. El Estado, a través de todos los órganos, organismos y entidades 
de los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, en los sectores central y 
descentralizado y a los órganos autónomos e independientes, para promover el acceso 
al empleo público de las personas con discapacidad deberán vincular como mínimo el 
porcentaje que este Capítulo establece de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Se establecerá un mínimo de cargos que serán desempeñados por personas con 
discapacidad de acuerdo con la cantidad de empleos de cada entidad peblica. El 
cálculo de este porcentaje se establecerá de acuerdo al tamaño total de la planta 
(obtenida de la sumatoria de la planta permanente Integrada por empleos de libre 
nombramiento y remoción, de carrera administrativa, de periodo u otros que deter-
mine la ley, temporal, trabajadores oiciales y planta de trabajadores privados) de 
las entidades, de la siguiente forma:

Tamaño de la planta

Porcentaje de 
la planta con 
participación 

de personas con 
discapacidad

Porcentaje de 
la planta con 
participación 

de personas con 
discapacidad

Porcentaje de 
la planta con 
participación 

de personas con 
discapacidad

Al 31 de diciembre 
de 2019

Al 31 de diciembre 
de 2023

Al 31 de diciembre 
de 2027

1. Plantas entre 1 y 1000 
empleos

2% 3% 4%

2. Plantas entre 1001 y 3000 
empleos

1% 2% 3%

3. Plantas mayores a 3001 
empleos

0,5% 1% 2%

2. Las entidades deberán efectuar el alistamiento necesario para el cumplimiento de la 
participación, en términos de la vinculación del porcentaje requerido y de ajustes 
razonables para la inclusión de esta población.

3. Las disposiciones contenidas en el presente Capítulo no afectan al mérito como 
mecanismo para el ingreso, permanencia, ascenso y retiro. En los casos de ingreso 
y ascenso en la carrera administrativa o en cualquiera de los sistemas especiales 
de carrera de la administración pública en los que la selección se realice mediante 
concurso de méritos se garantizará el acceso en igualdad de condiciones y la equi-
paración de oportunidades para la población con discapacidad.

4. Los procedimientos para la convocatoria y cobertura de estas plazas, así como el 
nemero de plazas disponibles serán publicados cada año al comienzo del año iscal 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil y por el Servicio Peblico de Empleo.
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5. Deberá promoverse al interior de las entidades el uso de alternativas y programas 
como el teletrabajo y horarios lexibles para este tipo de población.

6. El porcentaje aquí establecido se podrá cumplir con personas ya vinculadas a la 
entidad respectiva en cualquiera de los niveles jerárquicos y en cualquier forma de 
vinculación laboral.

7. En cualquier caso, la desvinculación o retiro se realizará de acuerdo al ordenamiento 
jurídico vigente.

8. Los organismos deberán reportar al Departamento Administrativo de la Función 
Pública en el primer bimestre de cada año el cumplimiento del porcentaje de vin-
culación de servidores con discapacidad a través del Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Peblico - SIGEP.

9. El Departamento Administrativo de la Función Peblica y el Ministerio del Trabajo 
determinarán las estrategias de publicidad, divulgación y acompañamiento a las 
entidades para el cumplimiento de esta medida.

Artículo 2.2.12.2.4. Sanciones. La omisión a las obligaciones impuestas en el presente 
Capítulo por parte de los empleados peblicos; los trabajadores oiciales; los miembros 
de corporaciones de elección popular; los contratistas del Estado y los particulares que 
cumplan funciones públicas, del orden nacional, departamental y municipal, en el sector 
central y descentralizado, y en cualquiera de las ramas del poder, se considerará falta grave 
en los términos del régimen disciplinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley 1618 de 2013.”.

Artículo 2j. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y adiciona el Capítulo 2 al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015.

Publíquese, y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de noviembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra del Trabajo,

Griselda Janeth Restrepo Gallego
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Duran.

DECRETO NÚMERO 2012 ൽൾ 2017
(noviembre 30)

Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 13 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 
de 2016, a efectos de reglamentar el numeral 4 del artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, y 

se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales y, en particular, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 38 de la Ley 397 de 1997, modiicado por el artículo 1 de la Ley 666 de 
2001, facultó a las asambleas departamentales y a los concejos municipales para ordenar 
la emisión de una estampilla Pro cultura con destino a proyectos acordes con los planes 
nacionales y locales de cultura;

Que el numeral 4 del artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, adicionado por el artículo 
2 de la Ley 666 de 2001, dispone que un diez por ciento del recaudo de la estampilla Pro 
cultura debe ser destinado para seguridad social del creador y del gestor cultural;

Que el artículo 87 de la Ley 1328 de 2009 establece que el mecanismo de los Beneicios 
Económicos Periódicos (BEPS) es un servicio social complementario de los que trata el 
Libro Cuarto de la Ley 100 de 1993;

Que se hace necesario establecer el procedimiento operativo para el uso de los recursos 
recaudados por efecto del numeral 4 del artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, adicionado 
por el artículo 2 de la Ley 666 de 2001, así como para la identiicación de los creadores 
y gestores culturales que eventualmente puedan ser beneiciarios del mecanismo de los 
Beneicios Económicos Periódicos;

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1j. Adición de un capítulo al Decreto 1833 de 2016 por medio del cual se 
compilan las normas del Sistema General de Pensiones. Adiciónese un capítulo al título 
13 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1833 de 2016 por el cual se compilan las normas 
del Sistema General de Pensiones, con el siguiente texto:

CAPÍTULO 13

OPERATIVIDAD DE LOS RECURSOS RECAUDADOS EN VIRTUD DEL 
NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 38-1 DE LA LEY 397 DE 1997, ADICIONADO 

POR EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY 666 DE 2001

Artículo 2.2.13.13.1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer el uso 
de los recursos recaudados en virtud del numeral 4o del artículo 38-1 de la Ley 397 de 
1997, adicionado por el artículo 2j de la Ley 666 de 2001 y las condiciones para el acceso 
de los creadores y gestores culturales al Servicio Social Complementario de Beneicios 
Económicos Periódicos (BEPS).

Artículo 2.2.13.13.2. Uso de los recursos. Los recursos de que trata el numeral 4 del 
artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, adicionado por el artículo 2° de la Ley 666 de 2001 
se podrán destinar a los siguientes usos:

1. Financiación de una anualidad vitalicia del Servicio Social Complementario de 
Beneicios Económicos Periódicos (BEPS).

2. Financiación de aportes al Servicio Social Complementario de Beneicios 
Económicos Periódicos- BEPS.

Artículo 2.2.13.13.3. Financiación Anualidad Vitalicia BEPS. Las entidades 
territoriales destinarán los recursos de que trata el numeral 4 del artículo 38-1 de la Ley 
397 de 1997, adicionado por el artículo 2j de la Ley 666 de 2001, para inanciar en su 
totalidad una anualidad vitalicia equivalente a máximo un 30% del salario mínimo mensual 
legal vigente, a favor de los creadores y gestores culturales hombres y mujeres que tengan 
una edad de 62 años hombres y 57 años mujeres, en el Servicio Social Complementario 
de Beneicios Económicos Periódicos, siempre que se encuentren ailiados al Régimen 
Subsidiado en Salud o como beneiciarios del Régimen Contributivo de Salud.

El monto a trasladar para efectos de adquirir un Beneicio Económico Periódico, 
se deinirá de conformidad con las especiicaciones técnicas que para el efecto imparta 
Colpensiones a través de un mecanismo actuarial aplicado a cada uno de los casos objeto 
de análisis. Si la persona postulada para la anualidad vitalicia estuvo ailiada al Sistema 
General de Pensiones, los recursos por concepto de devolución de saldos o indemnización 
sustitutiva, segen aplique, deberán ser tenidos en cuenta en el cálculo que se realice.

Este beneicio se pagará en los mismos periodos y en las mismas condiciones 
establecidas para los demás beneiciarios de los BEPS.

Parágrafo. En el evento en que la persona a beneiciarse de la anualidad vitalicia 
haya sido beneiciaria del Subsidio al Aporte para Pensión, los recursos por concepto de 
subsidios otorgados por el Fondo de Solidaridad Pensional Subcuenta de Solidaridad, 
serán transferidos como ahorro a BEPS, siempre y cuando éstos no hayan sido devueltos 
al citado Fondo por la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones); estos 
recursos no serán tenidos en cuenta al momento de calcular el incentivo del Estado.

Artículo 2.2.13.13.4. Requisitos. Para acceder al beneicio consagrado en el numeral 1 
del artículo 2.2.13.13.2. del presente capítulo, los creadores y gestores culturales deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser colombiano.
2. Tener mínimo 62 años de edad si es hombre y 57 años de edad si es mujer.
3. Residir durante los eltimos diez (10) años en el territorio nacional.
4. Percibir ingresos inferiores a un (1) salario mínimo mensual legal vigente.
5. Que se acredite, a través del Ministerio de Cultura, la condición de gestor o creador 

cultural, de acuerdo con los requisitos que esa cartera ministerial determine para tal in.
Parágrafo. Para la solicitud de inanciación de la anualidad vitalicia, los creadores 

y gestores culturales que cumplan con los requisitos del presente artículo, deberán 
postularse ante la alcaldía del municipio o distrito donde residan, instancia que veriicará 
el cumplimiento de las condiciones de acceso al programa.

Artículo 2.2.13.13.5. Criterios de priorización. El proceso de selección que adelante 
el ente territorial para el acceso al beneicio consagrado en el artículo 2.2.13.13.3 del 
presente capítulo, se hará conforme a los siguientes criterios de priorización:

1. La edad del aspirante.
2. Puntaje Sisbén o listado censal.
3. Minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante.
4. Ser adulto mayor que vive solo y no depende económicamente de ninguna persona.
5. El tiempo de dedicación del creador o gestor cultural en este campo.
6. Fecha de postulación al beneicio.
Parágrafo. Las bases de ponderación de cada criterio serán las que se establezcan en 

el Manual Operativo que deina el Ministerio de Cultura. Los entes territoriales deberán 
enviar cada seis (6) meses la base de datos de personas priorizadas al citado Ministerio, 
si de conformidad con dicho Manual hay lugar a ello, y será esta entidad la que genere la 
base de datos consolidada a nivel nacional en la cual se registrará el turno que corresponde 
a cada postulado; una vez establecido el turno de cada aspirante, la información será 
remitida por el Ministerio de Cultura a cada municipio o distrito, para que el ingreso de los 
beneiciarios se realice en estricto orden de turno.

Artículo 2.2.13.13.6. Financiación de aportes al Servicio Social Complementario 

de BEPS. Los creadores y gestores culturales que no tengan la edad establecida en el 
artículo 2.2.13.13.4 del presente capítulo, pero cumplan con los demás requisitos previstos 
en el citado artículo, podrán recibir como beneicio, con cargo a los recursos de que trata 
el numeral 4 del artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, adicionado por el artículo 2 de le 
Ley 666 de 2001, aportes al Servicio Social Complementario de Beneicios Económicos 
Periódicos, siempre que se encuentren ailiados al Régimen Subsidiado en Salud o como 
beneiciarios del Régimen Contributivo de Salud, de conformidad con las especiicaciones 
técnicas que establezca Colpensiones o la entidad que haga sus veces. En todo caso, el 
aporte mínimo anual será el equivalente a seis (6) salarios mínimos diarios legales vigentes 
y el valor máximo estará determinado por el monto anual permitido para el Servicio Social 
Complementario de Beneicios Económicos Periódicos -BEPS.
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